
INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, Doce (12) de Marzo de dos mil veintiuno 
(2021)  
 
1.- La parte demandante allegó liquidación adicional del crédito cobrado dentro de este 
proceso EJECUTIVO CONTINUACION DE PROCESO DE ALIMENTOS.  

2.- pasa a despacho del señor Juez para decidir  

ISRAEL RODRIGUEZ GÒMEZ  

Secretario    
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De la liquidación adicional de crédito folio 84 cuaderno principal presentada por la parte 
demándate, se corre traslado a la parte demandada por el termino de tres (3) días, para 
los fines indicados en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÌQUESE  

 

 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA. 
JUEZ.  

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
_______ DEL ______DE ______________ DE 2021 

 
ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Secretario 
 


